




Rv: Acuerdo por el que se establecen brigadas especiales, como una acción extraordinaria en materia de salubridad general, para llevar a
cabo la vacunación y control de la enfermedad COVID-19, en todo el territorio nacional. 

Enviado desde mi Huawei de Telcel.

Distinguido Julio Rocha

Confirmo la recepción del correo y su anexo

Gracias

Gabriela Huitrón Ramírez 

Secretaria Técnica 

-------- Mensaje original --------

Asunto: Acuerdo por el que se establecen brigadas especiales, como una acción extraordinaria en materia de salubridad general, para llevar a cabo la vacunación y control de la enfermedad COVID-19, en todo el territorio nacional. 
De: Julio Cesar Rocha Lopez 

Para: Jose Alonso Novelo Baeza 

CC: Alberto Montoya Martin Del Campo ,Rafael Chong Flores ,Monica Tellez Estrada ,Luis Calderon Fernandez ,Gilberto Lepe Saenz 

DR. JOSÉ ALONSO NOVELO BAEZA 

 
Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Secretaría de Salud

P r e s e n t e

 

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifica el anteproyecto Acuerdo por el que se establecen brigadas especiales, como una acción extraordinaria en materia de salubridad general, para llevar a cabo la vacunación y control de la enfermedad

COVID-19, en todo el territorio nacional.

Exp.: 02/0003/130121 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las

acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que

establece las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública

Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.

Gabriela Huitron Ramírez<ghuitron@cofepris.gob.mx>

lun 18/01/2021 20:03

Para:Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx>;

Cc:Monica Tellez Estrada <mtellez@cofepris.gob.mx>; America Azucena Orellana Sotelo <aorellana@cofepris.gob.mx>;

 1 dato adjunto

CONAMER 21 0234.pdf;


